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2.3.1.1.-rótulos ordinarios

Son aquellos utilizados para identifi car unidades vehiculares 
prestando servicio de transporte publico de pasajeros, cuyos 
propietarios se encuentran agrupados bajo la modalidad  
de asociaciones, sindicatos, cooperativas o son personas 
independientes;   tienen contratos con la OTTT para operar 
las rutas. 

El rótulo es de forma ovalada, en el centro está escrito el 
nombre del origen y destino de la ruta, las siglas del sindicato, 
asociación, etc.; en caso de ser una persona en particular 
se le coloca la palabra “individual”.Estos rótulos están 
identifi cados por los colores correspondientes a las distintas  
regiones, acorde a la división  establecida por la ONE, de 
forma tal que al visualizar un rótulo colocado en una unidad 
vehicular se identifi ca la región a la cual pertenece. 
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Nombre de la 

Este color es el mismo 
de las regiones.

Empresarial y no origen, 
ya que pueden ser 
utilizada por la misma 
empresa diferentes 
origenes y destinos 
autorizados por la OTTTT

Este Rótulo tiene el mismo formato que el Ordinario, pero deben introducirse las variantes aclaradas más abajo.

2.3.1.2.-Rótulos de Uso Empresarial:

Su objetivo es  identificar la flota vehicular de empresas 
legalmente establecidas y que prestan servicio de transporte 
publico de pasajeros en diversas rutas, amparadas en 
contratos concretizados con la OTTT. 

Es de color morado, será unico para todas las regiones, tiene 
la misma forma del rótulo ordinario y en el centro lleva la 
inscripcion: transporte publico, nombre de la empresa y  
fecha de vencimiento.
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2.3.2.- Rótulos para Transporte Privado Remunerado de 
Pasajeros.

Como su nombre lo indica, son los destinados a identificar 
las diversas modalidades de servicios de transporte privado 
remunerado de pasajeros.

Dentro de esta clasificación se incluyen: transporte de 
personal, escolar, taxis, transporte turistico y motoconcho. 
Sin embargo solo es competencia de la OTTT rotular el 
transporte escolar, de personal y motoconcho.

2.3.2.1 Transporte Empresarial

El rótulo a colocar en unidades que prestan servicio de 
transporte de personal es de color rojo vino. Este color es 
el mismo para todas las regiones,tiene la misma forma que 
el ordinario; en el centro, este rótulo lleva la inscripción:  
Transporte de Personal, el nombre de la empresa transportista 
y la provincia a la que pertenece.



14

Oficina Técnica de Transporte Terrestre (OTTT) 

2.3.2.2.-Rótulos para Transporte Escolar:

Se utilizan para identificar el transporte de estudiantes. A 
diferencia de los  anteriormente presentados, este rótulo es 
de forma cuadrada, lleva impreso en su centro el nombre de 
la empresa que ofrece el servicio de transporte escolar y en 
la parte inferior el número de la placa de la unidad; el rótulo 
escolar es de color blanco, lleva impreso un autobús de 
color amarillo, algunos estudiantes con libros en las manos 
abordando dicho autobús, además de un libro y un lápiz; el 
formato es el mismo para todas las regiones del pais.
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Los Rotulos para transporte público y transporte privado 
remunerado de pasajeros, exceptuando el de motoconcho 
tienen un costo de RD$300.00 el par y su validez es por un 
periodo de dos años.

2.3.2.3 Rotulos para Motoconcho 

El rótulo para motoconcho (motocicletas y motonetas) es 
un distintivo que será usado para identificar la motocicleta 
y/o motoneta que da servicio de transporte público en 
todo el país. Bajo su forma ovalada,  está identificado el 
motoconchista  a través de un código o número de orden el 
cual es asignado acorde al total de motoconchistas del país 
registrados en la OTTT y el número de la parada en la que 
presta servicio; este número se asigna con respecto al total 
de paradas de la provincia correspondiente y al sector en que 
se presta el servicio.  En la parte inferior del rótulo está la 
ficha que identifica el número al que corresponde la unidad 
acorde a  la cantidad de motoconchistas por parada. El color 
asignado a estos rotulos será el correspondiente a la  región 
en que  se presta el servicio acorde a como fue dividido el 
País:
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El Rótulo de motoconcho tiene un costo de RD$200.00 la 
unidad, siendo su período de vigencia  dos años.

2.3.3.-Rótulo del Cristal y Código de Barra:

El rótulo del cristal es un distintivo que expresa que el 
vehículo que lo porta ya está inspeccionado y listo para las 
inspecciones futuras. Su colocación  será obligatoria tanto 
para el transporte público como para el privado remunerado 
de pasajeros. Será colocado en el cristal delantero del 
vehículo, del lado derecho, es decir, frente al pasajero. Las 
caracteristicas del mismo son las siguientes:

•	 Forma: ovalada

•	 Color: el correspondiente a la región de origen de la 
ruta
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•	 Letras: la que corresponde a la provincia de origen de 
la ruta

•	 Serie: la que corresponda al operador de la ruta en la 
provincia

Código de barra:  es un código basado en la representación, 
mediante un conjunto de líneas paralelas verticales de 
distinto grosor y espaciado, que en su conjunto contienen una 
determinada información. De este modo, el código de barras 
permite reconocer rápidamente un vehículo en un punto de 
la cadena logística y así poder realizar inventario o consultar 
sus características asociadas. Es un sistema que permite la 
identificación de las unidades comerciales y logísticas de 
forma única, global y no ambigua. Este conjunto de barras 
y espacios codifican pequeñas cadenas de caracteres en los 
símbolos impresos.

El código de barras utilizado por la OTTT contiene todas la 
generales del vehículo, siendo un código de barra térmico 
que no se decolora ni se quema. Dos iguales son los  codigos 
de barra a utilizar, uno irá colocado en el formulario donde 
se inserte la información de las unidades vehiculares por 
primera vez, para luego introducir dicha información en el 
sistema y otro en el rótulo de Cristal adherido al vehículo.

El objetivo del mismo es identificar la unidad en cualquier 
lugar y momento que se requiera y conocer su estatus a través  
de un lector de códigos de barra; la información se envía al 
SIGETT, donde, por medio  del referido codigo de barras se 
podrá mantener la base de datos actualizada sin necesidad de 
volver a llenar otros formularios a mano.
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Estos códigos son los correspondientes según la Oficicna 
Nacional de Estadísticas (ONE) para cada Provincia y Mu-
nicipio.

El rótulo del cristal tiene un costo de  RD$100.00 la unidad, 
incluyendo los dos (2) códigos de barra, este rótulo no es 
renovable a menos que se haya dañado o que el vehículo 
haya dejado de prestar servicio en esa ruta establecida, aun-
que lo único que cambian son los datos de la ruta, el código 
correspondiente a esa unidad seguirá siendo el mismo en el 
Sistema de Gestión de Transporte (SIGETT). 



19

Manual de procedimientos parte ii: Rótulos

La elaboracion de los rótulos para unidades prestando 
servicio de transporte publico y privado remunerado de 
pasajeros, se llevará a cabo cuando ocurra una y/o varias  de 
las circunstancias  siguientes: 

»	 Despues de haberse agotado  el proceso de elaboración 
de un contrato, para la explotación de una ruta o 
servicios nuevos (por primera vez).

»	 Con la renovación de Contratos, al segundo año de la 
fecha de emisión.  

»	 Antes del vencimiento del contrato  cuando existan 
modificaciones al mismo que ameriten la rotulación de 
unidades, como por ejemplo: sustituciones, cambio de 
tipo de unidades e incrementos.

»	 Se requiera la reposición del rótulo por pintura de 
vehículos 

CASOS EN QUE SE ELABORAN 
LOS RÓTULOS

3
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  »	 Por modificaciones de los datos que contiene el rótulo

»	 Cualquier otro caso que demuestre justificación.
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1- Se solicita una orden para elaboración de Rótulos al 
Departamento Administrativo, Vía el Director General, 
donde se indica la cantidad de rótulos, cuya confección 
sea rentable para el proveedor que los confecciona.  
Luego se envían los listados con la cantidad de rótulos 
a confeccionar y los datos correspondientes en cada 
caso (color de la región, fecha de vencimiento, origen, 
destino, entre otros), de acuerdo a las solicitudes 
hechas por los diferentes provinciales a través de 
comunicación, la cual viene acompañada del recibo 
de pago con el nombre de la ruta, cantidad, origen, 
destino y el nombre del operador. La cantidad que se 
enviará a confeccionar será la misma contemplada en 
el contrato al momento del envío; este procedimiento 
se realiza hasta agotar la cantidad de rotulos solicitada 
en la orden solocitada.

2- 	 El Proveedor  entrega los rótulos confeccionados al 
Departamento de Suministro, desde donde lo retira el 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD 
Y ELABORACION DE  RÓTULOS POR 
EL DEPARTAMENTO DE REGISTRO

4
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Departamento de Registro y Control y posteriormente 
se entrega al Departamento de Supervisión   para fines 
de colocación.

Nota:  Se elaborarán Rótulos sólo a aquellos clientes que 
estén al día en el pago de sus servicios.
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5.1.-Requisitos del solicitante:

a)	 Solicitar la rotulación de los vehículos en la oficina 
provincial  donde corresponda el origen de la ruta, la 
prestacion del servicio (transporte escolar, de personal) 
o la parada para el caso de motoconchistas.

b)	 Tener un Contrato de Operación de ruta vigente en la 
OTTT. Para motoconcho, estar registrado en la OTTT.

c)	 Tener inspeccionada la unidad o flotilla vehicular a 
rotular.

d)	 Recibo de pago del servicio por valor de RD$ 300.00 
por cada unidad vehicular,  RD$ 100.00 para los 
motoconchistas.

PROCEDIMIENTO DE  SOLICITUD 
DE RÓTULOS POR EL OPERADOR

5
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5.2.-Pasos a seguir:

1.	 La solicitud debe canalizarse a través del Encargado 
Provincial.

2.	 El Encargado Provincial, vía el Sub-Director Coordi-
nador o el Encargado Regional de la provincia, envía 
la solicitud al Departamento de Registro y Control de 
Transporte.

3.	 El Departamento de Registro y  Control de Transpor-
te debe comprobar los datos suministrados sobre la(s) 
unidad(es), paradas y el contrato que se enviará al De-
partamento Jurídico

4.	 El Departamento Jurídico verifica y confirma al De-
partamento de Registro y  Control de Transporte soli-
citar la elaboración de una cantidad específica de ró-
tulos según contrato al Departamento Administrativo. 
En el caso de los motoconchistas se envia a elaborar la 
cantidad que haya sido pagada, siempre y cuando estos 
se encuentren registrados en el Sistema de Gestión de 
Transporte (SIGETT) como parte del transporte públi-
co de la República Dominicana.

5.	 El Departamento de Registro y Control de Transpor-
te, luego de emitidos los rótulos, los envía al Departa-
mento de Supervisión para su colocación.  En el caso 
de los Motoconchistas se envian al Departamento de 
Motocicletas. 

6.	 El Departamento de Supervisión y el Departamento de 
Motocicletas entregan un informe al Departamento de 
Registro y Control de Transporte sobre el proceso de 
rotulación y devolverán el excedente (en caso de que 
lo hubiere).
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5.3.-Tiempo para cada paso:

a.	 Luego de recibida la solicitud, el Encargado Provincial 
tiene un plazo de Cinco(5) días laborables para enviarla, 
vía el Sub-Director Coordinador o el Encargado 
Regional de la provincia al Departamento de Registro 
y Control del Transporte.

b.	 El Departamento de Registro y Control del Transporte, 
luego de recibida la solicitud, tiene un plazo de Tres (3) 
días laborables para enviarlo al Departamento Jurídico, 
en caso de los motoconchistas no será necesario el 
envío del expediente al Departamento Jurídico, sino 
que pasará al paso (d).

c.	 El Departamento Jurídico tiene un plazo de Tres (3) 
días laborables para confirmar  la elaboración de los 
rótulos al Departamento de Registro y Control del 
Transporte.

d.	 El Departamento de Registro y Control del Transporte  
tiene un plazo de Veinte (20) días laborables para 
enviar los rótulos al Departamento de Supervisión o 
Motocicletas.

e.	 El Departamento de Supervisión y de Motocicletas 
tiene un plazo de Siete (7) días laborables para colocar 
los rótulos a las unidades vehiculares y pasar al sistema 
la información correspondiente a cada rótulo colocado 
y el informe al departamento de Registro y Control 
con el Excedente..
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Notas:

La rotulación vehicular de una ruta vence con la fecha del 
contrato, con la excepción de que los contratos deben ser 
renovados cada año  y los rótulos deben ser cambiados cada 
dos años (vencen cada dos (2) años).

El Departamento de Supervisión realizará las inspecciones 
vehiculares treinta (30) días laborables antes de la fecha de 
vencimiento de los contratos y las registrará en el Sistema de 
Gestión de Transporte Terrestre (SIGETT). 

En caso de los motoconchistas este rótulo tiene una vigencia 
de 2 años y la unidad se inspeccionará al momento de colocar 
el rótulo. 
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APENDICE I

DIAGRAMA SOLICITUD ROTULOS 
POR EL OPERADOR
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APENDICE II

GLOSARIO DE TERMINOS

Contrato: es un acuerdo de voluntades que crea o transmite 
derechos y obligaciones a las partes que lo suscriben. 

Manual: documento que recoge lo elemental o basico de 
una materia.

Motoconcho: transporte público de pasajeros  que utiliza 
motocicletas y/o motonetas para la prestación del servicio.

Operador: prestador del servicio de transporte que posee 
licencia de explotación para todo o parte del servicio.

Plazo: termino o tiempo señalado para una cosa.

Procedimiento: metodo de ejecutar algunas cosas.

Requisitos: condiciones necesarias para obtener un rótulo.

Ruta: camino o itinerario de un viaje comprendido entre un 
origen y un destino especificado.

Solicitante: persona y/o empresa que solicita la rotulación.
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Transporte Publico de pasajeros: es el que se ofrece en 
una ruta especificada previo pago de una tarifa establecida.

Transporte Privado Remunerado de pasajeros: es una ac-
tividad por la cual una persona y/o empresa contrata a otra 
persona o empresa para que esta última transporte exclusi-
vamente a uno o más pasajeros en forma predeterminada, 
desde un origen hasta un destino preestablecidos. También 
se entiende por transporte privado remunerado de pasajeros, 
el servicio de transporte que las propias empresas proporcio-
nen a su personal.

Transporte de Personal: es aquel mediante el cual una em-
presa contrata a otra empresa y/o persona, con el objetivo 
de que esta última transporte exclusivamente a uno o varios 
pasajeros (empleados de la empresa contratante) en forma 
predeterminada, desde un origen hasta un destino preesta-
blecidos, de acuerdo con unas frecuencias, trayectos, para-
das, incluso períodos temporales de prestación, previamente 
pactados y determinados. 

Transporte Escolar: el traslado de estudiantes desde el lu-
gar de su residencia al respectivo centro de enseñanza, tanto 
urbano, como interurbano,  mediante vehículos de motor.

Unidades: vehiculos utilizados para prestar el servicio de 
transporte de pasajerso.


